
 
 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN 
SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN 
  

 
 
 

Nº DE REGISTRO:268 /2026 
 

 Unidad administrativa: 
 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
Exp.: PA OBRA 60/2025 
(A/OBR-044417/2025) 

  

 
  

1 
 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, de 
corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) del contrato OBRAS PARA 
EL ACONDICIONAMIENTO DEL PABELLÓN 2 DEL HOSPITAL ENFERMERA ISABEL ZENDAL y se amplía el plazo de 
presentación de ofertas. 

    
 

 
ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 03 de junio del 2026 se ha publicado en el Perfil de Contratante de la Comunidad de 
Madrid, el PCAP para la licitación del contrato OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL PABELLÓN 2 DEL 
HOSPITAL ENFERMERA ISABEL ZENDAL 

SEGUNDO. Se ha detectado un omisión en el PCAP, al no reflejar en el apartado 11, los criterios de adjudicación 
relacionados con el precio, en concreto, la fórmula para la asignación de puntos, si bien dichos criterios constan 
en la memoria justificativa del expediente, documento publicado en el Perfil del contratante desde el inicio del 
procedimiento, se hace constar que esta ya figuraba de manera completa en la memoria justificativa del 
contrato, documento que ha estado publicado en el perfil del contratante desde el inicio del procedimiento, 
por lo que no se introduce un criterio nuevo ni se alteran las condiciones sustanciales de la licitación, sino que 
se formaliza y traslada al PCAP un elemento ya definido y accesible para los licitadores. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. El artículo 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
 

SEGUNDO. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos administrativos. Artículo 190 de la 
efectos señalados 

en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 
declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 
ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
63

13
79

08
80

33
99

19
75

02

Ref: 47/597981.9/26



 
 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN 
SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN 
  

 
 
 

Nº DE REGISTRO:268 /2026 
 

 Unidad administrativa: 
 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
Exp.: PA OBRA 60/2025 
(A/OBR-044417/2025) 

  

 
  

2 
 

RESUELVO 
PRIMERO. - Rectificar los errores materiales u omisiones advertidos en el Pliego de Cláusulas administrativas, 
regulador de la convocatoria 
HOSPITAL ENFERMERA ISABEL, en los términos que a continuación se indican: 

 
Donde dice: 11. Criterios de adjudicación. 

11.1 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. NO PROCEDE 

11.2 Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
DESCRIPCIÓN DE CRITERIOS PUNTUACIÓN 
1: Criterio económico 51 puntos 
2: Criterios cualitativos evaluables de forma automática 49 puntos 
 2.1. Experiencia añadida en el personal del equipo técnico mínimo 18 puntos 
 Jefe de obra  8 
 Responsable de Seguridad y Salud  4 
 Encargado de obra  6 
 2.2.Mejoras en humanización y accesibilidad (hasta un max 1% PEM) 10 puntos 
 2.3. Ampliación del plazo de garantía 13 puntos 
 2.4. Reducción del plazo de ejecución 8 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS 

Criterios cualitativos evaluables de forma automática (hasta 49 puntos)  

Debe decir: 11. Criterios de adjudicación 

11.1 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. NO PROCEDE 

11.2 Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
DESCRIPCIÓN DE CRITERIOS PUNTUACIÓN 
1: Criterio económico 51 puntos 
2: Criterios cualitativos evaluables de forma automática 49 puntos 
 2.1. Experiencia añadida en el personal del equipo técnico mínimo 18 puntos 
 Jefe de obra  8 
 Responsable de Seguridad y Salud  4 
 Encargado de obra  6 
 2.2.Mejoras en humanización y accesibilidad (hasta un máx. 1% PEM) 10 puntos 
 2.3. Ampliación del plazo de garantía 13 puntos 
 2.4. Reducción del plazo de ejecución 8 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS 
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11.2.1.-Criterio relacionado con el precio (hasta 51 puntos) 
Descripción del criterio: Precio 
Ponderación: 51 puntos sobre 100 

La asignación de puntos se efectuará de acuerdo con la siguiente fórmula, con una puntuación máxima de 51 
puntos: 

P = 51 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 
 

Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = oferta a valorar 
C = oferta más baja. 

11.2.2. Criterios cualitativos evaluables de forma automática (hasta 49 puntos)  

SEGUNDO, -Modificar la fecha de presentación de ofertas ampliando el plazo de su presentación hasta el 6 
de julio de 2026, a las 23:59 horas, quedando anulada la fecha inicialmente fijada para el 30 de junio de 2026. 

TERCERO.  Trasladar la fecha de apertura de las proposiciones económicas y documentación relativa a los 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, al 16 de julio de 2026, 
a las 10.00 horas, quedando anulada la fecha fijada para el 9 de julio de 2026, sin que se modifique el lugar 
inicialmente establecido. 

CUARTO. Publicar la presente Resolución en el Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid. 

El Pliego de Cláusulas administrativas con la rectificación de errores realizada puede descargarse del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la dirección https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/ 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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